
En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. O

O'"
CERTIFICA CJ

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERJ@I~A
. ~~

NATURALEZA JURíDICA: Entidad aseguradora dedicada a los segurO~~erales, organizada amo
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativi.s~ sin ánimo de lucro. E tidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financier~!.~~olombia.«,..
CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 d.e~,t~~~tleenero de 1985 de la Notaría 2 de
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de SE~GR ~CONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Not.a.....rí..• ' de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cam ió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD CO ..' . TIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de I /taría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). C mbió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre ~f(~993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLO BIA).
Cambió su razón social por la de ASEG . DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENT DAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de juliq ~e2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA. El
domicilio principal será en Bogotá D.C. :« ,#'
Escritura Pública No 420 del 09 de rT)~(tde 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). E una
institución auxiliar del cooperativis!ll1X de carácter Nacional, especializada en la actividad asegurador , sin
ánimo de lucro, de responsabilidap.~~itada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 c1.e(~ de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA. El
domicilio principal de SOLlQ.* ~A es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de con tituir
Agencias y Sucursales de~-y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros gene ales,
organizada como cooper(tijva, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón sQ6¡)TdeASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPE IVA
por la de ASEGU~~RA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

~

AUTORIZA~ DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

~,v .
RE~SENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, s rá el
8J(~~-Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asa blea
~neral, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILlD DES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLlD RIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así omo
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Leg I de
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relaci nen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judi ial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios e la
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actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la ctura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones Ijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a s..~ ARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores so f&iel estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo ju é necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue neces ,10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de Iª,,'~uentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asig~aas por la Junta de
Directores. REPRESENTACiÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo,ifE.la •. resentación Legal de
SOLlpARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que de . la Junta de Directores.
PARAGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDA .. la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que design JJunta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales iciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades d~, ctor central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrá..·~n.~éM"! acultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de co~~iones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificacio~e . \..ttinto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central.. scentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.). F(~ AMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: ~~tJemás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con la~mi .;iM atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Col ..• ia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del .. e octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, e:fElr en la representación legal de la entidad, las siguientes
personas: C:J'\;)"

NOMBRE ~fiENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre v CC - 79152694 Presidente Ejecutivo
Fecha de inicio del cargo: 01/11/ 1
José Iván Bonilla Pérez .~
Fecha de inicio del cargo: 1~/2019
Nancy Leandra Velasqu~odriguez
Fecha de inicio del cai~."12/03/2020
Maria Yasmith Her~1fér~zMontoya
Fecha de inicio ~~rgo: 28/07/201.1
Juan Pablo R.u.~ Serrano
Fecha de il'li.S!~delcargo: 28/07/2011

O
RAMOS~~~~lución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad~,la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Tran~ Sustracción y Cooperativo de vida
R~t1ción S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
I(sYolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Res.oluciónS.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias

CC - 79520827 Representante Legal

CC - 52032034 Representante Legal

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

CC - 79445028 Representante Legal Judicial
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Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT gJ
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo ~
Resolución S.F.C. No 0794 del11 de mayo de 2006 Lucro Cesante ::vO
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización conce~a Asegu adora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de ~. medades e alto
oo~ Q
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales ~~dOS a las perso as en
accidentes de tránsito SOAT . '!</
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar.".veiSl~o de Seguro de Dese pleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar ~"fIDl0 de seguro de Navega ión y
Casco «~,~
MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

.

:\«;
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 21~~ 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales." IV
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